
 

 

 

Memorando Nro. SCPN-DE-2026-1672-M

Quito, 10 de marzo de 2026

PARA: Sra. Mayr. Jaira Mabel Saavedra Paredes
Jefe del Departamento de Planificación SCPN 

 Srta. Cptn. Stephanie Salome Granja Corella
Jefe del Departamento Administrativo del SCPN, Subrogante 

 Srta. Cptn. Stephanie Salome Granja Corella
Asesora Técnico Financiero del SCPN 

 Sr. Cptn. Andres Giovanny Guambo Curipallo
Jefe del Departamento de Compras Públicas del SCPN 

 Srta. Tnte. Jessica Viviana Zamora Paca
Directora de Asesoría Jurídica del SCPN 

 Sr. Tnte. Gary Wladimir Valencia Álvarez
Jefe del Departamento de Inversiones del SCPN, Subrogante 

 Sr. Tnte. Gary Wladimir Valencia Álvarez
Jefe del Departamento de Seguridad de la Información 

 Srta. Sbte. MSc. Verónica Consuelo Carrera Palacios
Jefe del Departamento Económico 

 Sra. Sbte. Rocío Janeth Espinoza Toapanta
Jefe del Departamento de Tecnologías de la Información y Comunicación 

 Sra. Sgop. Mariana De Jesús Granda Encalada
Jefe del Departamento de Prestaciones del SCPN, Subrogante 

 Sr. SGOS. Patricio German Betancourt Sanchez
Analista de Asesoría Actuarial 

 Sr. Econ. Guillermo Adolfo Novoa Rivera
Director de Riesgos del SCPN 

 Sr. Mgs. Alejandro Martín Espinosa Jaramillo
Jefe de Auditoría Interna 

 Sr. Mgs. Jorge Alberto Chiriboga Hidalgo
Analista del Archivo Central 

 Sr. Mgs. Andy Geovanny Tabarez Astudillo
Oficial de Cumplimiento del SCPN 

1/2

Documento generado por SISDOC
CERTIFIED | ISO/IEC 9001 : 2015 | SGSI | SCPN



 

 

 

Memorando Nro. SCPN-DE-2026-1672-M

Quito, 10 de marzo de 2026

 Srta. Poli. Dayana Jazmin Tipan Moreno
Analista de Comunicación Estratégica 

ASUNTO: REFERENTE A LA DISPOSICIÓN CUMPLIMIENTO DE LA FASE Nro. 1 -
ELABORACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS/ PERÍODO
ENERO - DICIEMBRE 2025/ Metodología Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social (CPCCS) 

 
Con un cordial saludo, mediante el presente adjunto el Oficio Nro. SCPN-PLG-2026-0169-O, de
fecha 10 de marzo de 2026, firmado electrónicamente por la señora Mayr. Jaira Mabel Saavedra
Paredes, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN SCPN, referente a la “(…)
Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030, emitida el 28 de enero de 2026 por el Pleno
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), organismo rector en la materia
de Rendición de Cuentas y en atención a lo dispuesto en el Memorando Nro.
SCPN-DE-2026-1082-M de fecha 13 de febrero de 2026, en el cual se indica: "Departamento de
Planificación: Ejecutar de manera inmediata las acciones técnicas necesarias para la
implementación del proceso de Rendición de Cuentas del periodo fiscal correspondiente,
observando estrictamente los lineamientos establecidos en la resolución antes citada" (…)”. Al

respecto se dispone dar cumplimiento a lo solicitado en el documento adjunto, en tal virtud

sírvase remitir la información requerida directamente al Departamento de Planificación del

SCPN , hasta el 16 de marzo del presente año.- ESTRICTO CUMPLIMIENTO. 
 
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sra. Crnl. Irany del Cisne Ramirez Ruiz
DIRECTORA EJECUTIVA DEL SERVICIO DE CESANTÍA DE LA POLICÍA 
NACIONAL  

Referencias: 
- SCPN-PLG-2026-0169-O 

Anexos: 
- FORMATO INFORME RC - CPCCS ENERO - DICIEMBRE 2025.doc
- MATRIZ CPCCS - RENDICION DE CUENTAS 2025 SCPN.xls
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